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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
la Presidenta de la Comisión 
Inspectora de la Auditoría 
S u p e r i o r  d e  M i c h o a c á n 
presenta, ante esta Soberanía, 
el Primer Informe Semestral 
correspondientes al ejercicio 
fiscal 2022, remitido por el 
Titular de la Auditoría Superior 
de Michoacán.
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Oficio No.: LXXV/CIASM/001/07/2022.

Morelia, Michoacán a 6 de julio de 2022.

Dip. Adriana Hernández Íñiguez,
Presidenta de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Por este medio, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 fracción V, párrafo sexto, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 24 y 25 fracciones I y VII y 63 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo; 82 fracciones I, VIII y XII 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, en mi calidad de 
Presidente de la Comisión Inspectora, como medio de interlocución entre el Congreso y la Auditoría Superior 
de Michoacán, hago de su conocimiento que mediante oficio número ASM/684/2022, el C.P. Miguel Ángel 
Aguirre Abellaneda, Auditor Superior de Michoacán, remite el Primer Informe Semestral del Ejercicio Fiscal 
2022; mismo que se anexa al presente, así como el Informe aludido en medio magnético (disco compacto) .

Por lo anterior y a efecto de enterar al Pleno, por su conducto, le solicito sea listado en el orden del día de la 
próxima sesión para su turno y trámite correspondiente.

Sin otro particular, le envío y un afectuoso saludo.

Atentamente

Ma. Guillermina Ríos Torres
Presidente de la Comisión

Inspectora de la ASM
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